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H_AYUNTAMIENTO DE TEMOZÓN. YUCATÁN
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE fECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2012

En el municipio de Temozón, siendo las 15 horas con 20 minutos del día 27 de noviembre del 10 )2. En el salón
de sesiones del H. Ayuntamiento de Temozón, se reunieron los ciudadanos, Integrantes del cabildo para
-l~brar sesión extraordinaria; por 10 que seguidamente se paso lista y crédito asistencia de Jos siguientes

_ ..cionados DIOlER ALfREDO MARIN AGUILAR, ENRIQUE DE JESUS CANCHE CIAU, secretario
municipal JEOV ANI CAHUN CHAN, JOSE ALfREDO PECH CANCHE, MARIA ADELA CAHUN TUZ,
MARTA GISELI GONGORA HEREOlA, LUCIO ALEJANDRO CASTILLO ALCOCER, NIDIA DEL
CARMEN AGUILAR LOPEZ, JESUS OSORlO UC, BASILIO CAN CUYOC, SOCORRO DEL ROSARIO
CAHUN CAMAL. Acto seguido el c. presidente municipal declaro la existencia del quórum legal por lo que se
procedió a celebrar la sesión de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL OlA
L Pase de lista
2. Aprobación del plan de desarrollo municipal 2012R20 15, la cual está considerada: misión, visión y

valores del H. ayuntamiento de Temozón así como las lineas de acción de cada uno de los sectores que
lo conforman.

3. Clausura de la sesión

el secretario municipal hace el pase de lista a todos los regidores, pasando al segundo punto.

Segundo punto. El presidente municipal presento el plan de desarrollo municipal 2012-2015 y fue aprobado por

unanimidad:

Plan de desarrollo municipal 2012-2015
MISIÓN "Hacer de Temozón un mejor municipio, sustentable, productivo seguro y responsable, con
comunidades rurales, más dignos y humanos para vivir".
VISIÓN "Ser un municipio con un gobierno municipal líder en gestión, administración transparente de los
recursos, para satisfacer las necesidades de la comunidad"
VALORES: Honestidad, Responsabilidad, Transparencia en el manejo de los Recursos, Equidad de Género y
Generosidad, Participación Activa, Tolerancia a las Diferencias, Liderazgo, comprensión y Respeto, Derechos y
Deberes Políticos, Económicos, Éticos y Morales

DESARROLLO DE UNA MEJOR EDUCACIÓN
OBJETIVO Cubrir la demanda del equipamiento educativo, abatiendo el rezago de construcción de espacio~
educativos.
ESTRA TEGIA: Logr~r una convergencia con las dependencias federales y estatales, para el mantenimiento de
los entes educativos en infraestructura.
LiNEAS DE ACCIÓN: Gestionar en las dependencias estatales y federales los apoyos en materia de
educación para una mejor calidad educativa. Gestión de becas a nivel básico, intermedio y superior. Gestión de
progr~rr.as p3.ra el acceso ¡'l 1;'\ erlucación en las comisarias. Rehabilitación y mantenimiento de escuelas de
educactón básica. Construir Bachillerato en Hunuku. Convenio con los taxistas para trasportar a los estudiantes
a las escuelas más cercanas, Celebrar convenios para conseguir uniformes, zapatos, útiles escolares. Establecer
en las comisarias unos centros de cómputo con internet para los estudiantes Convenios con las universidades
para obtener capacitación en todos los sectores.
META: Cubrir las necesidades de educación en el árntt\to ~URiC.' • eSle¡ pib}jcas.
INDICADORES. Acciones programadas g; 2 ~ O ~
FRECUENCIA DE MEDICIÓN Semestral ~ ¡g !i II~I.I! ~>~O;>O, <1
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DESARROLLO DE UNA MEJOR SEGURIDAD PúBLICA

OBJETIVO: Desarrollo de la seguridad y prevención del orden público.
E~TRATEG]A: Capacitar nuestros elementos para proporcionar un orden en el municipio.
LINEAS DE ACCION: Fomentar una cultura de prevención de accidentes, Proveer a los policías con el
equipamiento adecuado para enfrentar las contingencias, Capacitar al personal en materia de efectos jurídicos y
reglamentos. Desarrollar cursos de protección civil.
META: Proporcionar una seguridad que garantice un orden público eficiente.
INDICADORES Acciones prowamadas
FRECUENCIA DE MEDICION Semestral

DESARROLLO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD
OBJETIVO: Prestar servicios públicos que garanticen las necesidades de la ciudadanía con la calidad y tiempo
oportuno, y una eficiencia operativa.
ESTRATEGIA Lograr una coordinación entre la ciudadanía y el director de servicios públicos para cubrir las
necesidades de Temozón.
LÍNEAS DE ACCIÓN: Realizar supervisiones en los parques, cementerios, calles y jardines para un servicio
oportuno. Facilitar los recursos materiales, humanos y financieros en la prestación de servicios públicos.
Realizar pruebas de funcionamiento al alumbrado público para verificar su eficiencia en el servicio.
META: Cubrir las necesidades de servicios públicos con un trabajo organizado y eficiente. INDICADORES
Acciones programadas.
FRECUENCIA DE MEDICIÓN Mensual.
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DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD
OBJETIVO: Cubrir la demanda en coordinación con los servicios de salud de las necesidades de los
ciudadanos de Temozón.
ESTRATEGIA: Coordinar y fomentar con el centro de salud campañas para impulsar la medicina preventiva y
la cultura del bienestar saludable.
LÍNEAS DE ACCIÓN: Realizar junto con el centro de salud campañas de vacunación, Coordinar campañas de
detección y prevención de enfermedades. Hacer llegar a las comisarias en coordinación del centro de salud
módulos en materia de salud. Regulación Sanitaria en los establecimientos de los puestos ambulantes de
comida. Gestionar con el gobierno estatal, y federal los insumos y equipos necesarios para prestar un servicio de
alta calidad a los ciudadanos de Temozón.
META: Cubrir las necesidades del sector salud proporcionando servicios en tiempo y forma con el
equipamiento adecuado y medicamentos.
INDICADORES: Acciones programadas.
FRECUENCIA DE MEDICIÓN: Semestral.

DESARROLLO DE SECTOR DEPORTIVO
OBJETIVO: Implementar una cultura de práctica deportiva en coordinación con las escuelas públicas de nivel
básic~o,intermedio, superior y Jos ciudadanos de Temozón.
ESTRATEGIA: Coordinar e implementar medidas de participación con la realización de comités deportivos.
LÍNEAS DE ACCIÓN: Gestionar en las dependencias correspondientes los insumas y equipos para una buena
práctica deportiva. Mantenimiento y reparación de los campos y canchas. Formación de comités deportivos.
Organización de campeonatos que involucrer. comisarias y el municipio de Temozón. Creación de un complejo
deportivo.
META: Cubrir las necesidades del sector deportivo proporcionando el equipamiento necesario para inculcar
una cultura deportiva.
INDICADORES Acciones programadas.
FRECUENCIA DE MEDICIÓN, Mensual.
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Siendo todos los asuntos por tratar en esta sesión d
clausurado la misma, siendo las 17 horas con 30 mi to
regldores presentes para debida constancia.

DESARROLLO DE SERVICIOS DE AGUA
OBJETIVO: Cubrir la demanda de agua del municipio y sus comisarias.
EstRATEGIA: Realizar un mantenimiento e irlstalación de tomas, para cubrir las necesidades de Temozón y

<!"< "en"Sus comisan as.LíNEAS DE ACCIÓN: Mantenimiento de tuberías principales. Realizar tratamientos, para garantizar agua de
C8lidad. Rehabilitar y mantener c1orinadores en todas las comisarias y en el Municipio.

TA: Cubrir las necesidades de las comisarias y del municipio en materia de equipamiento de agua.y,ilacer

U-emrr el agua en las zonas marginadas.
iNDICADORES: Acciones programadas.

-r.;-- , '}'RECUENCIA DE MEDlCION TrimestraL

i CULTURA DE PRESERVACiÓN DEL MEDIO AMBIENTE
,>"OBJETIVO: Preservar el cuidado del medio ambiente creando una cultura de organización de los residuos.
". ESTRATEGIA: Colocar depósitos de basura reclasificándolos en orgánicas e inorgánicas.
') LÍNEAS DE ACCIÓN: Establecer comités de cuidado y preservación del medio ambiente. Crear una
:.,".'normatividadde impacto ambiental en la construcción de comercios. Implementar proyectos de reforestación en
"~los espacios públicos. Realizar la concientización de la sociedad sobre los malos manejos de los recursos
.::;~naturalesa través de campañas. Realizar campañas de descacharrizacion. Crear puntos de confinamiento y
'.-""'rellenosanitario para el almacenamiento de los residuos sólidos.
~,"_META: Concientizar a la gente en la clasificación de sus residuos.

INDICADORES. Acciones programadas.
-FRECUENCIA DE MEDICiÓN MensuaL
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PALABRAS DEL PRESIDENTE 

Una organización que no planea, no sabe qué hacer, ni cómo hacerlo; una organización sin 
estrategia es como un barco a la deriva, no tiene rumbo, ni dirección definida, no sabe para dónde va.
La experiencia me ha enseñado que la planeación debe ser una herramienta sencilla y fácil de manejar, 
no debe de convertirse en una carga de trabajo más, ni en un estorbo para la organización.
Por esta misma razón como gobierno municipal trabajamos juntos en el plan de desarrollo municipal 
junto a los regidores, directores, comisarios  y colaboradores del municipio, así como también gente 
que conoce las necesidades. Por esta misma razón este plan será el timón de nuestro ayuntamiento con 
una dirección de éxito y cabal cumplimiento de nuestros objetivos.  
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SUSTENTO TEÓRICO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

La planeación del desarrollo municipal es una actividad de racionalidad administrativa, 
encaminada a prever y adaptar armónicamente las actividades económicas con las 
necesidades básicas de la comunidad, como son, entre otras:

•Educación.
•Salud.
•Asistencia social.
•Vivienda.
•Servicios públicos.
•Mejoramiento de las comunidades rurales.

A través de la planeación los ayuntamientos podrán mejorar sus sistemas de trabajo y aplicar 
con mayor eficacia los recursos financieros que los gobiernos federal y estatales transfieren 
para el desarrollo de proyectos productivos y de beneficio social.

El propósito principal de la planeación del desarrollo municipal es orientar la actividad 
económica para obtener el máximo beneficio social y tiene como objetivos los siguientes:

•Prever las acciones y recursos necesarios para el desarrollo económico y social del 
municipio.
•Movilizar los recursos económicos de la sociedad y encaminarlos al desarrollo de actividades 
productivas.
•Programar las acciones del gobierno municipal estableciendo un orden de prioridades.
•Procurar un desarrollo urbano equilibrado de los centros de población que forman parte del 
municipio.
•Promover la participación y conservación del medio ambiente.
•Promover el desarrollo armónico de la comunidad municipal.
•Asegurar el desarrollo de todas las comunidades del municipio.
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MARCO JURÍDICO DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL

La planeación del Desarrollo Municipal tiene como referentes las siguientes bases legales:

•Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
•Ley de Planeación.
•Constitución Política del Estado.
•Ley Estatal de planeación.
•Ley Orgánica Municipal.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En su artículo 25 otorga al Estado mexicano el papel rector de la economía nacional y lo 
responsabiliza de garantizar el desarrollo económico y social de la nación. Planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional.

En el artículo 26 se fijan las bases para su Sistema Nacional de Planeación Democrática, de 
esta manera, se garantiza la participación de las entidades federativas y de sus municipios en 
la responsabilidad definir y alcanzar los objetivos de los programas de gobierno.

En el artículo 115, se señala que en los términos de las leyes federales y estatales, los 
municipios están facultados para formular y aprobar planes de desarrollo urbano, que 
aunque están enmarcados en otras legislaciones, también se consideran parte de la 
planeación del desarrollo.

Ley de Planeación.

Es el ordenamiento jurídico que establece y señala:
El marco normativo para regular el ejercicio de la planeación nacional del desarrollo.
Las bases para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática.
La coordinación necesaria entre la federación y los estados, incluyendo los municipios.
La concertación e inducción de acciones respecto a los particulares y en general la 
participación social.

Constitución Política del Estado.
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La Constitución Estatal señala la responsabilidad del Estado para organizar un sistema de 
planeación y faculta al ejecutivo para establecer los mecanismos de participación social en 
dicho sistema.
Se dispone también que el Estado conducirá y orientará la actividad económica de la entidad 
en los términos de una planeación democrática, donde concurran los distintos sectores de la 
población.
En la Constitución Estatal se establecen las facultades del gobierno del estado para adecuar 
su legislación a las necesidades del desarrollo planeado de la economía y de la sociedad.

Ley Estatal de Planeación.

En esta ley se establecen los principios de la planeación del desarrollo estatal y las normas 
que orientan las actividades públicas, estatal y municipal, así como las bases para que el 
ejecutivo del estado coordine las actividades de planeación con los municipios y aquellas que 
garanticen la participación activa y democrática de los sectores sociales en las tareas de 
planeación.

Ley Orgánica Municipal

En la Ley Orgánica Municipal se determina la facultad del Ayuntamiento para participar en 
la planeación del desarrollo, a través de formular, aprobar y ejecutar planes y programas que 
tiendan a promover y fomentar las actividades económicas en el municipio y a satisfacer las 
necesidades de equipamiento, infraestructura urbana y servicios públicos.

4



DIAGNÓSTICO DE LA VILLA DE TEMOZÓN 

Temozón es una Villa que se caracteriza por su gente productiva y además de que  se ubica 
en un lugar estratégico ya que estamos a unos kilómetros de Ek-balam esto nos beneficia en 
el ámbito competitivo ya que somos punto estratégico de comercializar nuestros productos a 
la gente de paso  como muebles, carne ahumada y otros que tienen una grande demanda en 
la villa  de Temozón. Por esa misma razón como municipio desarrollamos este plan para 
fortalecer algunos puntos de nuestra sociedad. Precisamente el productivo que se caracteriza 
por la utilización de técnicas tradicionales, mal manejo de los recursos naturales, poca 
diversificación y bajos ingresos. El presente diagnóstico tiene como objeto reflejar la realidad 
del estado actual de las organizaciones sociales, actividades económicas y recursos naturales 
para promover un desarrollo competitivo con visión integral donde se entrelacen los 
componentes ambientales, productivos, sociales, económicos y culturales, pero sobre todo 
que sea con carácter participativo. Este plan establece unas líneas de acción que permitirán 
de nuestro municipio ser productivo en el ámbito social, económico y cultural.
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GEOGRAFÍA FÍSICA DE TEMOZÓN YUCATÁN
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MISIÓN 

“Hacer de Temozón  un mejor municipio, sustentable, productivo  seguro y responsable, con 
comunidades rurales,  más dignos y humanos para vivir”.

VISIÓN 

“Ser un municipio con un gobierno municipal líder en gestión, administración transparente de 
los recursos, para satisfacer las necesidades de la comunidad”

VALORES 

•Honestidad 
• Responsabilidad 
• Transparencia en el manejo de los Recursos 
• Equidad de Género y Generosidad  
• Participación Activa 
• Tolerancia a las Diferencias 
•Liderazgo 
•Comprensión y Respeto 
•Derechos y Deberes Políticos, Económicos, Éticos y Morales 

15



DESARROLLO DE UNA MEJOR EDUCACIÓN 

OBJETIVO 

Cubrir la demanda del equipamiento educativo, abatiendo el rezago de construcción de 
espacios educativos.

ESTRATEGIA 

Lograr una convergencia  con las dependencias federales y  estatales, para el 
mantenimiento de los entes educativos en infraestructura.

LÍNEAS DE ACCIÓN 

•Gestionar en las dependencias estatales y federales los apoyos en materia de educación para 
una mejor calidad educativa.
•Gestión de becas a nivel básico, intermedio y superior.
•Gestión de programas para el acceso a la educación en las comisarias.
•Rehabilitación y mantenimiento de escuelas de educación básica.
•Construir Bachillerato en Hunuku
•Convenio con los taxistas para trasportar a los estudiantes a las escuelas mas cercanas
•Celebrar convenios  para conseguir  uniformes, zapatos, útiles escolares.
•Establecer en las comisarias unos centros de computo con internet para los estudiantes 
•Convenios con las universidades para obtener capacitación en todos los sectores.

META
Cubrir las necesidades de educación en el ámbito municipal de las escuelas publicas.
INDICADORES 
Acciones programadas 
FRECUENCIA DE MEDICIÓN 
Semestral
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DESARROLLO DE UN MEJOR SECTOR PRODUCTIVO AGROPECUARIO

OBJETIVO 

Cubrir la demanda del equipamiento agropecuario con los insumos de producción.

ESTRATEGIA 

Desarrollar capacidad de autogestión de apoyos económicos, para que los campesinos, 
ganaderos, apicultores logren una   autosuficiencia económica que les permita innovar el 
sistema de producción, la maquinaria o infraestructura necesaria para la transformación de 
los productos primarios así como todos los programas que adquieran sean para el combate 
de la pobreza .

LÍNEAS DE ACCIÓN 

•Garantizar la compra de los productos  agropecuarios a un precio justos.
•Promover convenio con las dependencias correspondientes para los apoyos económicos.
•Contar con asesoría para la elaboración de proyectos, para la comercialización de los 
productos
•Reactivación de los sistemas de riego, para una mayor productividad y diversificación de 
productos.
•Creación de unidades productivas de borregos.
•Reactivación de unidades productivas del sector agrícola.  
•Diversificación de cultivos mediante la creación de invernaderos
•Creación de casas sombra 
•Realizar un proyecto de granja de cerdos
•Activar la expo feria agrícola, ganadera apícola y comercial.
•Establecer convenios con las universidades  como Chapingo, Valladolid, Tizimín, etc.  Para  
capacitar y  mejorar el producto del campo de Temozón

META
Cubrir las necesidades del sector agropecuario proporcionando los insumos a los productores 
para tener eficiencia económica.  
INDICADORES 
Acciones programadas 
FRECUENCIA DE MEDICIÓN 
Semestral
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DESARROLLO DE UNA MEJOR SEGURIDAD PÚBLICA

OBJETIVO 

Desarrollo de la seguridad y prevención del orden publico

ESTRATEGIA 

Capacitar nuestros elementos para proporcionar un orden en el municipio.

LÍNEAS DE ACCIÓN 

•Fomentar  una cultura de prevención de accidentes 
•Proveer a los policías con el equipamiento adecuado para enfrentar las contingencias 
•Capacitar al personal en materia de efectos jurídicos y reglamentos.
•Desarrollar cursos de protección civil 

META
Proporcionar una seguridad que garantice un orden público eficiente.  
INDICADORES 
Acciones programadas 
FRECUENCIA DE MEDICIÓN 
Semestral
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DESARROLLO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD

OBJETIVO 

Prestar servicios públicos que garanticen las necesidades de la ciudadanía con la calidad y 
tiempo oportuno, y una eficiencia operativa.

ESTRATEGIA 

Lograr una coordinación entre la ciudadanía y el director de servicios públicos para cubrir 
las necesidades de Temozón.

LÍNEAS DE ACCIÓN 

•Realizar supervisiones en los parques, cementerios, calles y jardines para un servicio 
oportuno. 
•Facilitar  los recursos materiales, humanos y financieros en la prestación de servicios 
públicos. 
•Realizar pruebas de funcionamiento al alumbrado público para verificar su eficiencia en el 
servicio. 

META
Cubrir las necesidades de servicios públicos con un trabajo organizado y eficiente.  
INDICADORES 
Acciones programadas 
FRECUENCIA DE MEDICIÓN 
Mensual 
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DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD

OBJETIVO 

Cubrir la demanda en coordinación con los servicios de salud de las necesidades de los 
ciudadanos de Temozón.

ESTRATEGIA 

Coordinar y fomentar con el centro de salud campañas para impulsar la medicina preventiva 
y la cultura del bienestar saludable.

LÍNEAS DE ACCIÓN 

•Realizar junto con el centro de salud campañas de vacunación 
•Coordinar campañas de detección y prevención de enfermedades  
•Hacer llegar a las comisarias en coordinación del centro de salud módulos en materia de 
salud 
•Regulación Sanitaria en los establecimientos de los puestos ambulantes de comida
•Gestionar con el gobierno estatal, y federal los insumos y equipos necesarios para prestar un 
servicio de alta calidad a los ciudadanos de Temozón.

META
Cubrir las necesidades del sector salud proporcionando servicios en tiempo y forma con el 
equipamiento adecuado y medicamentos.  
INDICADORES 
Acciones programadas 
FRECUENCIA DE MEDICIÓN 
Semestral
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DESARROLLO  DE SECTOR DEPORTIVO

OBJETIVO 

Implementar una cultura de práctica deportiva en coordinación con las escuelas públicas de 
nivel básico, intermedio, superior y los ciudadanos de Temozón.

ESTRATEGIA 

Coordinar e implementar medidas de participación con la realización de comités deportivos.

LÍNEAS DE ACCIÓN 

•Gestionar en las dependencias correspondientes los insumos y equipos para una buena 
práctica deportiva.
•Mantenimiento y reparación de los campos y  canchas. 
•Formación de comités deportivos 
•Organización de campeonatos que involucren comisarias y el municipio de Temozón. 
•Creación de un complejo deportivo 

META
Cubrir las necesidades del sector deportivo  proporcionando el equipamiento necesario para 
inculcar una cultura deportiva. 
INDICADORES 
Acciones programadas 
FRECUENCIA DE MEDICIÓN 
Mensual
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DESARROLLO DE SERVICIOS DE AGUA 

OBJETIVO 

Cubrir la demanda de agua del municipio y sus comisarias.

ESTRATEGIA 

Realizar un mantenimiento e instalación de tomas, para cubrir las necesidades de 
Temozón y en sus comisarias

LÍNEAS DE ACCIÓN 

•Mantenimiento de tuberías principales.
•Realizar tratamientos, para garantizar agua de calidad.
•Rehabilitar y mantener clorinadores en todas las comisarias y en  el Municipio.

META
Cubrir las necesidades de las comisarias y del municipio en materia de equipamiento de agua 
y hacer llegar el agua en las zonas marginadas.   
INDICADORES 
Acciones programadas 
FRECUENCIA DE MEDICIÓN 
Trimestral.
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CULTURA DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

OBJETIVO

Preservar el cuidado del medio ambiente creando una cultura de organización de los 
residuos.

ESTRATEGIA

Colocar depósitos de basura reclasificándolos en orgánicas e inorgánicas.

LÍNEAS DE ACCIÓN

•Establecer comités de  cuidado y preservación del medio ambiente.
•Crear una normatividad de impacto ambiental en la construcción de comercios.
•Implementar proyectos de reforestación en los espacios públicos.
•Realizar la concientización de la sociedad sobre los malos manejos de los recursos 
naturales a través de campañas.
•Realizar campañas de descacharrización 
•Crear puntos de confinamiento y relleno sanitario para el almacenamiento 
de los residuos sólidos

META
Concientizar a la gente en la clasificación de sus residuos.   
INDICADORES 
Acciones programadas 
FRECUENCIA DE MEDICIÓN 
Mensual.
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IMPULSO DEL SECTOR TURÍSTICO 

OBJETIVO

Fortalecer en el ámbito turístico a Temozón rehabilitando sus cenotes y 
su zona arqueológica así como la diversidad cultural y comercial

ESTRATEGIA

Realizar un proyecto de mercadotecnia de los cenotes cercanos al municipio así
como de la diversidad cultural de Temozón para una mayor activación del turismo.

LÍNEAS DE ACCIÓN

•Reactivar los cenotes cercanos de Temozón realizando convenios con los 
propietarios para un mejor sector turístico .
•Creación de un parador turístico en la villa de Temozón .
•Implementar proyectos eco turísticos.
•Realizar exposiciones de la diversidad cultural y comercial.
•Realizar eventos culturales en las zonas arqueológicas de  Ek Balam para una
mayor estancia del turista.  
•Capacitar a los prestadores de servicios turísticos.
•Implementar la inversión de capital en Temozón en el sector turístico.

META
Fortalecer el turismo en Temozón con el desarrollo de un parador turístico .   
INDICADORES 
Acciones programadas 
FRECUENCIA DE MEDICIÓN 
Trimestral.
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INDICADORES ECONOMICOS Y ESTADISTICOS DE TEMOZÓN
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